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DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor, nuestra amada Reina y la augusta 
Infanta, igualmente que SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes, 
siguen en el Real sitio de S. Ildefonso sin novedad en su importan
te salud.

Real decreto robre el torteo de veinte mil hombres.

En 5 de Abril de 1824 tuve i bien resolver se procediese 
á una quinta de 369 hombres, llamándolos al servicio militar 
por tiempo de 6 años, que debían cumplirse en el de 1830. Pos
teriormente , en 7 de Diciembre de 1829, dispuse se verificara 
un nuevo reemplazo de 259 hombres, dejando por lo tanto de 
llenar todas las bajas que por el licénciamiento de los anteriores 
debian resultar, asi por consideración al fomento de la agricul
tura, industria y artes, como para.conciliar los principios de este 
indispensable y necesario servicio con el sistema de reemplazos pe
riódicos establecidos en mi decreto de 31 de Mayo de 1828. En 
su consecuencia, y teniendo también presente que ademas de la di
ferencia entre el cupo de una y otra quinta, hay asimismo que 
cubrir las bajas naturales y ordinarias, y las considerables que ha 
producido la saca de soldados para el ejército de Ultramar; á fin 
de poner y conservar la fuerza de los cuerpos en el estado efectivo 
del pie de paz, aliviando al mismo tiempo en lo posible el servi
cio extraordinario que actualmente hacen los regimientos de Mi
licias provinciales, he tenido á bien resolver lo siguiente:

Artículo primero. Para reemplazar las bajas de la fuerza efec
tiva ordinaria del ejército en el pie de paz se repartirá desde luego 
el cupo de 209 hombres.

Art 2.° Antes de proceder al sorteo, y en deducción del con
tingente respectivo, se admitirá en los pueblos á los que quieran 
empeñarse en el servicio militar por el tiempo de 8 años, con tal 
que tengan la talla de ordenanza, robustez y demas buenas cuali
dades que se requieren, sin la tacha de conocida desafección á mi 
gobierno, y que no bajen de 17 años, ni excedan ó pasen de 30. 
Pero los individuos obligados á entrar en suerte no podrán ofre
cerse voluntariamente ni ser admitidos por otro pueblo distinto 
de aquel en que deban ser sorteados.

Art. 3.° El acta del empeño voluntario contendrá la filiación 
del interesado, y se extenderá por ante el alcalde del pueblo, y 
á presencia de tres testigos abonados, firmando unos y otros , y el 
mozo que contraiga el empeño, si sabe escribir, y si no lo hará 
lino de los mismos testigos á su ruego; debiendo remitirse estos 
papeles ó actas asi extendidas al comisario de guerra de la respec
tiva demarcación , para que después de asegurarse de que el volun
tario reúne las circunstancias prevenidas en el artículo 2.°, los au
torice con su visto bueno, desde cuya fecha es mi voluntad que á 
los interesados se les principie á contar el tiempo de servicio, sea 
cualquiera el otro en que entren en el depósito.

Y también concedo á estos individuos que asi se ofrezcan á 
servir voluntariamente el que elijan el cuerpo de mi Ejército de 
tierra en que quieran cumplir su empeño,: siempre que reúnan las 
cualidades que se requieren en el arma á que aquel corresponda; 
encargando, como encargo, á los comandantes generales de mi 
Guardia Real, y a los inspectores y directores generales cuiden de 
que en cuanto á ellos toca se guarde y cumpla esta disposición.

Art. 4-° Igualmente permito en beneficio de los mismos pue
blos que puedan presentar en cuenta óipor el todo de. sus respec
tivos cupos individuos de tropa Cumplidos en los años de 1829, 
1830 y 1831, ó que cumplan en lo que resta de este, con tal que 
no pasen de 32 años, y que reúnan ademas, las circunstancias con
venientes, acreditándolo con las licencias que hayan obtenido-, ó 
con certificaciones de los ge fes superiores de las armas. Y los in
dividuos de dicha clase que se presten á estas instituciones, conser

varán las plazas que actualmente obtengan, ó serán repuestos en 
las que sirvieron, con opcion á los sucesivos ascensos, si sus bue
nos, servicios los hacen acreedores. Y ademas quiero que el tiempo 
de servicio para tales individuos de tropa cumplida, ó próxima á 
cumplir, sea solo el de siete años, en lugar de ocho; bien que 
para los que no hayan cumplido su empeño, cuando se reengan
chen , se principiaran á contar desde el día en que lo cumplan.

Art. 5.° Del mismo modo, y para que los efectos de mi pa
ternal solicitud lleguen á todos los que están obligados á prestar 
este servicio, amplío la facultad de poner sustitutos , bien de la 
clase de paisanos exentos de entrar en quinta, ó bien de la de mi
litares de las circunstancias referidas en el artículo que precede, á 
todos los mozos á quien en este reemplazo toque la suerte de sol
dados, con tal de que usén de esta gracia y facultad antes de que 
entren en los depósitos, ó mientras permanezcan en ellos, ó dos 
meses después de haber ingresado en los cuerpos á que se les desti
ne, no siendo estos los de mi Guardia Real de infantería, caba
llería y artillería de la misma, cesando por lo tanto después de 
dichas épocas, á no ser que medie especial gracia mia, que me re
servo conceder cuando entienda que concurren causas justas y ex
traordinarias.

Pero asi los pueblos que cubran el todo ‘ó parte de su cupo 
con voluntarios, ó con soldados cumplidos ó próximos á cumplir, 
y los individuos que presenten sustitutos deMna ú otra clase para 
cubrir la suerte que les haya cabido, serán responsables de poner 
otros sustitutos ó á presentarse los mismos quintos en lugar de lo» 
que deserten dentro de los plazos que según la procedencia de los 
reemplazos marca y determina el artículo 10.° de mi Real decre
to de 8 de Febrero de 1827, y el 25 del de 7 de Diciembre 
de 1829. Y asimismo reemplazarán unos y otros á los que sean 
desechados por inutilidad fisica, después de destinados á cuerpos, 
prévios para ello los reconocimientos establecidos en Reales ór
denes; debiendo ademas reintegrar á la hacienda militar el impor
te de los socorros que les haya dado, si apareciese que la inutilidad 
es anterior al empeño.

Art. 6.® Por cada hombre que á cuenta de su cupo respectivo 
presenten los pueblos, y por cada sustituto que para cubrir sus 
plazas presenten los mozos á quienes toque la suerte de soldados, 
pagarán unos y otros pOr primera puesta de vestuario y equipo la 
cantidad de 500 rs., si el voluntario ó sustituto es de la clase de 
paisano, y 300 si es de la de tropa cumplida ó próxima á cum
plir: siendo requisito indispensable acreditar el pago en las cajas 
de la Hacienda militar pata que al quinto ó al pueblo se les de
clare libres de la respectiva obligación.

Art. 7.° Si los quintos que intenten cubrir sus plazas con sus
titutos los presentan antes de haber salido dé los pueblos, ó mien
tras están en los depósitos', acudirán con sus solicitudes á las co
misiones de revisión del distrito; y si lo verifican después de ha
ber sido destinados á cuerpos, al inspector general respectivo; y 
una y otra autoridad en su respectivo caso procederán con arreglo 
á lo prevenido en las Reales órdenes de 22 de Mayo y 12 de 
Agosto de 1830. ' "

Art. 8.® Asimismo, y,con el objeto de simplificar las sustitu
ciones, y hacerlas mas agradables á los militares que actualmente 
sirven ó han obtenido yá-sus licencias, mando: que los de la pri
mera clase que se allanen á cubrir las plazas de quintos, no sean 
removidos de los cuerpos en que sirvan, aun cuando el pueblo ó 
quinto por quien se presenten no sean de la provincia donde se 
halle el regimiento; y qüe los de la segunda sean admitidos y des
tinados precisamente á. !a misma arma en que antes sirvieron, 
dando parte los comandantes generales de mi Real Guard'13, ins
pectores y directores genérales á mi secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra para que Yo determine lo conveniente 
en la distribución general l°s reemplazos.

Art. .9.®. Igualmente en beneficio de los mozos que entren en
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suerte, permito la sustitución de números bajo la aprobación de 
las justic&ry: ayíitítdnúeñté* ¿ y con til de que el sustituido queda' 
en la obligación ó responsabilidad del número que le sustituya. V.:

Art. 10. toanoMes í qotenes toquéis suerte de solda|o *er-» 
▼irán sus plazas en dase de cadetes, si tienen las asistencwjjÍHS1 ; 
■arias, ó en la de distinguidos en caso de no tenerlas, sieiinm 
no prefieran poner sustitutos bajo las reglas «tablecidas enflos ir- 
tientos fnMriorcs* 6 rediman út suerteT.libres de toda rapdhmblli- 
dad. póíla’caiitidéd de Í59|s. , que satisfarán en lugar d¿ln.ótm

3úe se iefialo en la Real instrucción adicional de Zl de Eñtfó 
le 1819. . ¿
Art. 11. Las estipulaciones ó convenios entre los pueblos-o 

lo» individua que intenten-poner sustitutos, y los que se presten á 
ello, 'serán libres entre sí; jpero si los reemplazos son de tropa que 
no ha cumplido todavía «I tiempo de servicio, y quieran que se 
verifique conintervención de su gefe inmediato, no lo .rehusa
rá este. ;......

Art. 12.. Los ayuntamientos de los pueblos que quieran cubrir 
au cupo con vplunttrkwó.con sustitutos, quedandoiujetq* á la 
responsabilidad ya prevalida , darán parte de ello al intendente dé 
la provincia,, y podrán éicusar al sorteo y los actos preparatorios: 
pefo los.de los que solo, quieran ó mío. puedan cubrir alguna par
te de au respectivo cupo,' lo verificarán en el tiempo que sé fija, j 
del modo ya establecido,

Art. 13. £1 tjempnde.séfvicio para los quintos, ó los. que los 
sustituyan y.sean da; u clase de. paisanos > será el de ocho á£os, 
conformes lo dispuesto calas Reales ordenanzas y pn el artícu
lo 97 de mi Real decreto, de 31 de Mayo de 1828'/ debiendo 
pri nci piar á contarse desde el día en que los nuevos soldados sal
gan de suspueblos para *1 depósito.

Art, 14. Las operaciones del alistamiento, excepciones., sor
teo, reclamaciones y denqs remitas, se harán con arreglo ¿ lo 
prevenido,en la Real ordenanza de reemplazos dé 27 de Octubre 
de 1800; sa adicional de 21 de Enero de 1819, y Reala decre
tos, órdenes é instrucción» posteriora en todo lo que nó se opon
gan á lo mandado ahora. . ■

Art. 15. El alistamiento de que trata el artículo 20 de la re
ferida ordenanza de 1800, dará principio el domingo 28 de Agos
to próximo;,y tu lectura, y comprobación sé verificará después de 
trascurridos 15 dias; debiendo dañé lá quinta .por concluida en 
15 de Noviembre inmediato, para que lew quintos, voluntarios ó 
sustitutos puedan ponerse en marcha paca jas compañías de depó
sito ó puntos que señalen los capitana generales conforme á las 
Órdena que comunicaré por el ministerio,de la Querrá.

Art. Id. Las justicias y ayuntamientos , luego que se haya ve
rificado el sorteo .en su respectivo pueblo, remitirán al intenden
te de la provincia un testimonio de las tallas que tengan ios . indi
viduos á quienes haya tocado la suerte, ó se. hayan presentado á 
servir voluntariamente, y los intendentes los pasarán sin demora 
á los capitana generales , par* que coniguaí brevedad los remitan 
á mis Reala manos por conducto de* mi secretario dé Estado y del 
dapach» de la Guerra, siniperjuicio .de disponer sucesivamente y 
dar los mismos ayuntamientos y justicias la direccionqu? corres
ponda á los otros tatimoaios de que tirita. la citada ordenanza de 
reemplazos-de 27 de Octubre de 1800 , y el artículo 18 del Real 
decreto de 8 de Febrero de 1827» dándola el curso que alli se 
previene.. ■ ' i::-:, v' ¿

Art. 17. Las comisiona de revisión. desempeñaran las atnbu- 
ciona que <Jes corrapondfn del modo que la marca él referido 
Real decreto de 8 ,de Febictp de 1827 .cpn'las modificaciones y 
aclaraciona.prevenidas en órdena posteriora, y las1 qué, ahora 
mando se observen, .encargándolas ;cqmo jas encargó la mayor 
exactitud-y brevedad eneliespáchq de, .fas'negocios * ¡por lo mu
cho, que «n ello se interesa mi Real servicio. ¡. ; t , JO" 7 V 
; Att. 48.. i Qbeda asimismo enxufusrz» vigor, KíSi J“ve * 
bien disponer en los artículos 9.a, 27 y demas hasta el 3o inclusi
ve de mi Real decretóleJT. de Dipiípi|)ie de;i^Íj; encargando 
como encargo á mi Gonsejo Supremq de la Guerra que ^jecuté y 
haga ejecutatcuanto queda prevenido .. .pira que Ja présente.' quinta 

verifique j dfcl modo y en.el tiempo . quif. Uevo mandado. Ten-
” ‘ •—*----- '—*- / ------ :-i-ja- para su

Ildefonso
dreisto. entendido , y Incomunicareis, iquym. corre*, 
cumplimiento. :=E»t/rubricado de laRal'ma|iQ en
á i'4 de-Lulio de 183}vsbA P* Mlguelde lbarrpfyr\

PAilT^NOOFIGlAlii:

.. .que ya se había descubierto c^l objetoprincipal de loa armamento* 
y marítimos, de que tantas iecfel.<ie. ba haptadñ enf iesto* últimos 
.. tiempos. El 6 se dió á la vela para los Dardaneu» toda la escuadra, 

la cñal fondeará pronto en el pomo deEaeorEiGntn Señor la 
"4 Cierta distancia en una fragata. S. A. pensaba desembarcar 
~*V$ara pasar revista á los tropos qué deben reunirse allí, y 

debía irse i Andrinópolis,.en donde se hallo reunido un 
ito fie 309 tómbrés. Se dice que lo expedición marítima está 

' * para Salónica, y que lleva el doble objeto de .cooperar í 
la insurrección de Albania, y de recoger á su bordo las 

fiíhi!!¡ás turcas que se retiren de Grecia. En cuanto al destino de 
- lis-fuerzas reunidas en Andrinópolis hay mucha incertidumbre. Es 

muyjprobable quoel Sultán, cuyo afecto particular á toda clase.de 
innovaciones es tan* decidido /querrá ver por sí.mismó los resñffí- 
dos de su nueva organización,.y<poar revista á las tropas regladas 
reunidas en Andrinópolis. . ''

En Constantinqpla había bastante inquietud por haberse mani- 
fatado la peste en Smirna, en ¡donde perecen muchas personas da 
esta terrible enfermedad. (Gate/a Universal?)
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■ Pittnbur£0\l 4t Julio.
Por un ukase imperial quedan bajo el mando deí conde Sacken 

los gobiernos de Podolia y Wolhinia; y lo* de Qrodno, Wilna 
y Bialistock bajo el del conde TolstóL. ,

VRVSIA.

Serlin 10 Je Julio.
La Gaceta Je Vare ovia anuncia que el general Dwcmkki 

ha pedido permiso al Emperador de Austria para ir á Vienit y 
tener una audiencia de S. M.; pero sa ha diferido darle respuasta< 
(.Gaceta Je Frusta.)

Cuartel ¿eneral rtiso Je Rieirin £ 7 Je Julio,
El ejército imperial se ha puesto en movimiento en las cerca

nías de Pultusk para dirigirse hácia el Vistula.
Las tropas luna marchado en tres columnas. El general conde 

Witt conduce la columna de lá. izquierda á Sochaczyn: la del 
centro, á cuya cabeza se halla el féld-mariscal conde Paskewi ch, 
se dirige por Sousk Luberadz, habiendo pasado el Wkra por iás 
inmediaciones .de Malusayn: la columna de la derecha, que la 
compone la guardia imperial, ha marchado desde Makow ai otro 
lado del Ciechanow, desde donde ha tomado la dirección de Ra- 
cionz. El general conde Pahlen manda la vanguardia. A la guar
dia imperial sigue inmediatamente un considerable tren de furgo
nes cargados de vivera para 20 dias, y un parque de artillería de 
roerva dividido en cuatro columnas. Para disimular en cuanto fue
se posible ate gran movimiento, las avanzadas rusas recibieron 
orden, cuando se hallaban cerca de Modlin y de Sierosk, para que 
permaneciesen por dos.dias.cn sus respectivas posiciones; la misma 
orden-se ha dado á un regimiento de dragona para que quedase 
en Pultusk, en donde estaba el cuartel general ruso.

La columna de la izquierda- ha tenido algunas escaramuzas de 
poca consideración: el conde Paskewitch había dado sus disposiciones 
para el caso en que el enemigo saliese de Modlin ó de Wyszogrod; 
pero parece que no era este su designio, porque juego que ssipo 
cuatro movimiento hizo retrogradar sobre Modlin á toda* hs 
partidas que discurrían por aquella comarca; y el general Wlawoff 
ha avanzado ya con su* cosacos hasta Plock sin i haber encontradlo 
tropa» polacas.

El cuartel general ha llegado hoy á. Rogothrarsk, en donde 
te ba cantado un Te Deum para celebrar el aniversario del naci 
miento de S. M. el Emperador Nicolás.

Mañana llegará probablemente el ejército á las orillas del 
Vístula. .

- • ';v . totbkiA.

Varsovia 7 Ji Julio.

■ ■ Corren voces, aunque vaga, acerca de un gran movimiento de 
ejército ruso'; pero sobre ato asi como del ejército del generalí
simo nada de oficio sé sabe.

Lo Gaerta de Estada Jt Polonia acusa al general Jankowski 
de habrr sido el primero qu* en 1815 abandonó las banderas dé 
Napoleón para pasar i las de Alejandro; de. haber empleado yá 
anta de los.últimos acontecimientos: todadase de.maquinaciones 
contra los oficiala dé lo* regimiento* que ataban bajo de sus-ór- 
*«/á’fin de resfriar:!su afectó á; la causé nacional,: y de haber 
alejado í lorque conocía eran los partidarios- mas calosos da la 
-independencia dcl'q>aU. • - -i,-



tLw insurgente* de Ja Lituania tienen ahora do* partidas, man* 
Us ía una por la condcsa Platcr y la otra por tu hermano <1 

conde Plater. La condesa tiene unot20 años, w semblante indi
ca,una profunda paelancolía, y en su miiarscc.bserva que oculta 
alguna cora extraordinaria. La criada que la MfVc, de ayudante de 
campo es una joven de unos 18 años , la cual tiene mucha activi
dad, y reúne ademas los destinos de gefe del estado mayor y de 
intendente general de los huíanos que la condesa ha. levanta
do ¡y organizado * sus expensas. Los soldados la llaman M. Cons
tantino. Tanto !»(condesa como su criada emplean , todos sus co~ 
ñatos en inspiriir á las tropas el respeto i la religión. El conde 
Cesar Platcr, que tnanda la otra división lituaniana, es un jóven de 
Xí. años, tan religioso que .todo el tiempo que no hay trabajo 
se .emplea en hacer retar á sus soldados, i quienes ha inspirado uta 
grande entusiasmo. En los campos fomo en los bosques hace, le
vantar un altar para que su capellán le diga misa, a la cual asis
ten los soldados, El conde muy rico, y ha detinado toda su 
|iacienda á la, defensa del paú. -

" f Los negocios se hallan enteramente paralizados., y el banco sa 
encuentra muy apurado en proporcionarse dinero para facilitar la 
circulación y el cambio de, billete del banco, que pierden, en el 
día un 10 por 100. Las letras de cambio se negocian con facili
dad á 67 por 1Ó0,

AlEMANTA. ,

; Maguncia 15 de Julio.
Se «tan «petando de 2 á 39 hombre de tropas de la Confe

deración germánica, con lo que,nuestra guarnición se compondrá 
de 159 hombres. v¡: __

_ Es digno de observar que, el regimiento de lanceros prusianos 
que se levantó^n el gran ducado de Posen, del cual había en «ta 
ciudad un grueso d«tacamen|q, no ha tenido siqitiéra un desertor, 
en Posen, donde ha «tado dé guarnición algún tiempo, ni en su 
marcha desde esta ciudad á las orillas del Rin. Dentro de pocos 
dias llegará á esta.ciudad un regimiento de infantería, compuesto 
de prusianos reclutados en su país; y una parte de él quedará de 
guarnición en esta ciudad,.y la otra se acantonará en Krcuznach.

, El general prusiano Mey, que se dirige á Luaemburgo, pasó 
por esta ciudad antes de ayer viniendo de Francfort.

ITAÍIA.

Parma 2 de Julio.
El 17 de Junio fue asolado el ducado de Fariña por una hor

rorosa tempestad, de cuyos desastres na se halla semejanza en la his
teria. En el momento en que la cosecha ofrecía las mas halagüeñas 
esperanzas, todo ha perecido en un espacio de terreno de 30 millas 
de largo sobre 10 á 15 de ancho. Las campiñas mas fértiles solo, 
presentan ahora devastación y ruina. Todo ha perecido bajo los 
golpes de una horrorosa lluvia de un enorme granizo. Según los pe
riódicos italianos las piedras mas pequeñas pesaban media libra, y las 
mayor», que cayeron en gran cantidad, tenían hasta tres libras 
de peso; su figura era irregular por lo general, aunque se vieron 
esféricas, cilindricas y cuadradas, las cuales tenían de una hasta 
tres pulgadas de alto, sobre dos á ocho de ancho. Treinta pueblos, 
situados entre San Domino .y Parma han quedado arruinados por 
«ta terrible tempestad. Él Taro y el Parma salieron de madre, 
aumentando asi los estragos. (Gaceta de Parma.)

Roma 6 de Julio.
, . El cardenal Bernetti, secretario de Estado, ha dirigido la si

guiente carta al embajador del Rey Luis Felipe. Esta nota, diplo
mática ha causado mucha sensación. La firmeza que en ella se ob
serva prueba bastante lo poco que el gabinete del Palais Royal 
influye en los negocios de Italia. Se asegura que Mr. de Saint- 
Aulaire ba aconsejado á su corte admita esta especie de ulti
mátum (1).

Al Exento. Embajador de Francia.
S. S. Gregorio xvi no podría hacer un sacrificio mas gran

de que el que le ha pedido V. E. en favor de la paz general en la 
nota que con fecha del 4 del corriente ha dirigido al infrascrito 
cardenal. Por fervientes que sean los deseos del Santo Padre por 
contribuir á un r»ultado que ansia su corazón, como tan con
forme al espíritu de paz de que debe «tar animado el Vicario de 
Dios en la tierra, no ha podido ocultársele el enorme peligro á- 
que se expondría el orden público en sus dominios, temporales al 
momento que se verificase la completa retirada de las tropas impe-.

.(1) Un periódico anuncia •> que Mr. de Saint-Aulaire había 
enviado á ParisT Mr. H. Vernet, á fin de que este artista, ami
go íntimo del Rey Luis, obtenga la adhesión de su gobierno.” . ..

líales y reales que transitoriamente los ocupan y guarnecen. S. S. 
se baila animado de la.mayor gratitud y: reconocimiento hacia 
$. M. I. y R. el Emperador de Austria por.los inmensos socorres 
y auxilios que le ha prestado en las días de su mayor y mas peli
groso conflicto, de que. acaba de salir: socorros con que ha podido 
reconstituir el Estado y restablecer el gobierno de la santa Sede 
en todos, los puntos donde se había suspendido su acción. Ademas 
hay otro gravísimo obstáculo para que el Santo Padre acceda 
á. la. proposición que se le ha hecho acerca de la total retirada de 
los austríacos, y etfe consiste en que S. M. Apostólica , por un 
cfecto.de Já alta benevolencia que- emplea en favor de $. $., deci
dió anteriormente que solo dependía de él el momento oportu
no para la total retirada de las tropas imperiales. Asi . pues hallán
dose S. S. en completa libertad para acceder á la proposición que 
V. E.; h£ hecho á nombre del gobierno de Francia, toma en con
sideración no tanto su propia tranquilidad y la de sus vasallos, 
cuanto el bien»tar universal con la dulce «peranza de que el Rey 
de los francés» se apresurará á concurrir por el poderoso medio 
de. una- declaración pública £ ta conservación de la par. en la Itar 
lia,y:del ordenen taparte central de la Península. ,

..Unicamente entonces el soberano Pontífice no dudará en pedir 
que las tropas imperiales y real» austríacas efectúen en los prime
ros días del {próximo Agosto la entera evaCuacion de las legacio- 
n» que ocupan actualmente. Sí, el Santo Padre no pedirá «ta 
evacuación, sino cuando V. E. «té autorizado, como no dudo lo 
llegará á estar, pon evitar ó.prevenir los peligros que pudieran 
ocurrir con esta alteración, publicando, una acta oficial^ por la cual 
V. E. manifi«te la repugnancia que el gobierno francés tiene á 
que se repitan nuevos alborotos en los dominios de la santa Sede; 
la execración de que se llenaría á cualquiera, que se atreviese á ser 
autor ó promovedor de ellos; y la necesidad que reconocería en 
el gobierno pontificio^ de tener que recurrir segunda vez £ implo
rar ¡a protección extranjera para comprimir la nueva revolu
ción, sin que de parte del gobierno fránc» hubiese limettor apo
sición, ó presentase elmenor obstáculo.

El Santo Padre cúenta con la ahaiofi de vuestro gobierno, tan
to mas, cuanto que en lo suc»ivó no podrá atribuirse síno.al es
píritu turbulento y de anarquía cualquier atentado que diese lu
gar en sus Estados á nuevas sediciones. La .clemencia de la santa 
Sede con los reos de los últimos alborotos, después de la declara
ción que el cardenal insinuado comunicó últimamente á V. £., 
no tiene otros límit».que los prescritos por la seguridad públi
ca. Su gobierno, lejos de poder ser tachado de severo con los de
lincuentes, es demasiado indulgente con esos mismos que. actual
mente no dejan de amenazar todavía el reposo público. El infras
crito cardenal no teme invocar sobre «te punto el testimonio in
dividual de V. E., asi como el de todos los agentes francés» que 
se hallan en el interior de «te Estado.

Sin embargo, la soberana clemencia de S. S. camina acorde 
con su solicitud paternal y sabia previsión, porque desde su eleva
ción al trono pontificio no ha cesado de ocuparse en arreglar y 
completar esas reformas duraderas en la administración pública 
que parece reclamaban las circunstancias y las nec«idad« del 
Estado.

Hasta que se reorganice la administración pública, no cabe du
da de que cualquiera podrá hallar medios ele turbar el orden susti
tuyendo su propia voluntada la pública, y constituyéndose tiráni
camente el árbitro de la suerte comiin. Si en efecto se hallasen al
gunos de «tos (lo que el Santo Padre no puede creer), no podrán 
ser otros que los promovedor» de la anarquía, y los enemigos del 
reposo público; y S. S. no duda que como tal» serán mirados .por 
todos los gobiernos extrangeros, y singularmente por el de Fran
cia, que a ninguno cede en desear la integridad de los dominios 
Pontificios, y la independencia de la santa Sede.

El cardenal que suscribe autorizado por S. S. para comunicar 
á V. E. sus intención» tan sábias coino irrevocables, no duda que 
V. E. mismo y el gobierno francés las mirará con aquella satis
facción que debe inspirar á uno y á otro la perspectiva halagüeña, 
del contento general de los súbditos de la santa Sede y de la fu
tura tranquilidad, cuyos beneficios pueden ya notarse. Roma 5 de 
Julio.s=Cardenal Bernetti, pro secretario de Estado.

PAISES-BAJOS.

Bruselas 18 de Julio.
Según aviso recibido esta mañana, el Rey Leopoldo llegó 

á Ostende ayer á las siete dé la tarde.
____.Parece que i consecuencia de una insinuación del general
Bclliard, ha manifestado el príncipe Leopoldo que d«car:a se ve
rificase su inauguración el miércoles y no el jueves, como está
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resuelto. Dicen: queel\objeto de estavariácion era poder anunciar' 
de^oficioén la sesión RealdeFranciaque ¡estaba cumplidor él re— 
soltado -de lo» trabajos diplomátfcos^Sm einbargo aseguran; qtteá 
pesar dé la mucho que-’sesdesea complacer al nuevo jMonarca y 
al gobterño que tantohabechopara proporcionárnosla;» verh 
ficara la -ntauguracion el ¡upaos, como' estaba determinado.' -Por ld 
demás habri 'iempo para que la noticia dé-este acontecimiento lie- 
gue-á ¡Parírantes qué se abra lasesion ¡délas Cámaras. . r. :> \
-Ó Hay'mucha cancurrendadeforasterosí para el recibí miento; jr 
tea curiosidad de ver al'nuevo Rey, sea efectosolo'de la turmrrsse 
(nombre que aquí « da á lk fiestas nacioióles) , se ttota él áumen- 
to degenté en esta ciudad: - - si.v -:-t.; .
- Múchoemiembrosdeiaioposicion se obstinan e»no presen
tanea!; congreso, ytanípaoo asistiránálajesion Real. ' • >
- Se trata de distribuír1 el¡dia de lá-inauguracion 2Ú9 libras para

sacar del monte de piedad-variosefactpuq i.” >’ ! :io>.z:.
'Parece que se piensaaprovechar la circunstancia paradarlíber- 

tad á los que están presos'por causas'políticar, contra los¡ cuales no 
serid posible continuar seriamente lo» procedimientos•; porqué-Mr.' 
Van-Meenen, fiscal general, era individixede la asociación, rfació- 
nal , de la cual emananlos documénto* err que se íiinda^la acu— 
aacibn.. - - : ■r;-1 - v -si.;-: ■ m. '■S'¡.:ot ;i¡
____ Escriben de Bincha con fecha 15'de; Julio que elprímerlla-
mamiento de la guardia cívica de Briiselas.hibiarecibjtky'orden de 
marchar, ry¡ que un batalloti se había* dirigido ya sobre Mal inas; 
De un momento á ofro se espera en Mons ,Namur y Lieja eí 
contingente de la milicia ciudadana; peró «ia armas íjp mayor 
parte, o .r. i • ' -'¡'Ioü la -j; ¡- zu.ü>t:aii . V

La aceptación delosíprotócolos nor.'ha consteraado mucho¡> 
y con motivo de Udecisipndel congrésoseha suspendido la 
función que todos los-alias .había c! dia;Id: á los juegos» á" los 
bailes, en fin, al regocijó,;».ha sustituidoóla melancolíayelsi- 
lencid-mas' profundo, pero también mas ¡ significativo que todo 
cuapto pudiera hablarse; Solo'» espera yhd cosa , y es , que si el' 
principe viene, nos traiga Lntranquilidad y la felicidad que tanto 
se dfcsea ¡perose duda' mucho que asi ¡suceda. .Esperemos. (C.)¡
- —'’Alaunot políticos que atribuyen ñ; vuestro ¡gobierno miras 
que noueHé» quieren á la fuerza que al ayudar a subiral trono 
á Leopoldo,¡habrá tenido presente lalleyrand el probar á los bel
gas por'las desgracias que de ello lesvanáresultar , qué no tiene 
otro recurso la Bélgica para salvarse que. el: reunirse á la Francia. 
Esto es admirable ¡perouna vez sentado :cn el trono Leopoldo, 
no hay duda que la Inglaterra ¡le sostendrá; y si los belgas quisie
sen ; á ¡pesar de esto, entregarse á la Francia; será preciso que para 
admitirlos se decida antes á emprender una guerra contra laGran- 
Bretafia;y ésto es lo que parece teme sobre todo la Francia. (Cot.)

El Independiente observa que el dia señalado para la entrada 
del príncipe Leopoldo en esta ciudad es el.dia.del aniversario del 
jueves 21 ¡ de Julio de 1803 , dia en que el primer cónsul'hizo 
también w entrada en ella con su esposa Josefina por la puerta de 
Ladeen ,á la cual se le puso el nombre de puerta de Napoleón.

INGLATERRA.

Ldndres 18 de Julio.
Fondos público!. Tres por 100 consolidados 83§.

- Ayer hubo consejo de ministros eii el departamento de Ne
gocios extrangeros: duró tres horas, y concluido tuvo el lord Pal- 
merston una conferencia con el embajador de España. (Sun.)
____ Nada seha decidido todavía respecto i la renta del príncipe
Leopoldo: Aunque se ha dicho que el gobierno ha propuesto á 
S. A. R. si le convendría admitir 4009 libras esterlinas por una 
vez, renunciando á la pensión ¡ esta voz carece de fundamento. 
Dentro de dos meses volverá S. A. R. á Inglaterra;y cort este 
fin dicen que solo lleva consigo parte dé su servidumbre. (Cutú-/ 
Journal.)
____ .Tenemos la satisfacción de anunciar que. esta noche se comu
nicará álasdos Cámaras una resolución del príncipe Leopoldo: 
resolución que agradará á toda la'nación. '•

Sin entrar en pormenores , bastará saber que S. A. R. renun
cia á la renta anual que recibe'de Inglaterra, y que nombracomi- 
sionados para que la entreguen en las arcas! del Estado después de 
pagar las limosnas y pensiones que concedió la difunta princesa 
Carlota, y atender a la couservacion dél palacio y dependencia de 
Claremont. .■.■'■■'i.

Estamos seguros.que.esta noticia causará él público, la .mayor 
satisfacción, no tanto por la suma que ¡el. principé Leopoldo nos 
cede, cuanto por.eJhonorideS.A. R¿, que.obrando<te estéáno- . 
do .¡acredita iiicontestáblemerite cuan fundado es él aprecíg !que: la; 
nación le profesa. Poé lo'demas, nadabubiera sido mas impolítico

part él Reji1 dé =loi belgas qué coiitttuiar siendo jíeríslónista de In
glaterra. Nuestro' gobierno nó ptídiit éxigír,iléíS;'A..'Ri el 'pisó’ 
que ¡acaba dédár ¡‘peróel pr&iíSÓé háobradb'SiórfAdó'Iós impul-* 
sós^desucoraéón.etVeléual ‘rrín.Ünüoi masdelfeados'éiintiitueritóé 
dédelicadezay’dé'hónÓr.CCoúr/rr.y^ ' 1 ¡y
ub i'v < i:.! . v ,1'..'.

París 2W:dr;jultó. '> /*! V
-'Bolsa ’de'.dyerV .Cinco por 100 cdnsoltdadof'8d á 87 fr. Ac
ciones del banóó'iMO. Empréstito Real' dé Eápá^i 63. Reh- 
tá pérpétua'dé' id. ^^- ' ;' ’r-r ~
áip i Es preciso- qóe él delirio dél día !Hayá fasCinadó á' ésos deigrá^ 
ciados para qué etí ciertos pueblo!, párticularmeate én el Mediodía, 
én qué las pasiónes e^tan mas exaltadas, se hayáA atrevidó i cántar 
hésta-én ias igfestaslámdrseüesdy la'parisiense:Nadi segilraméh- 
te mas opuesto al espíritu dé lá: religión y al de sus oraciones, que 
ésas'--canciones' de venganza y dé muerte; mida mas insultante 
para el Dios que r.eside en los templos-, y nada én fin mas propio 
á túrbar los divinos oficios, y para áfárhiar la plédid de los fieles. 
Sin embargo unás :éécé4 esás turb^ 'tpmultUOns, y Otras las mis-' 
rilas' iirtorjdades lócales, quieren obligar i los pástóres del rebañó 
de-JesuCristo á- qtié¡ Oigan 'éáás! cánbiónes revc/lucionárias en sus 
mismas iglesias. Estos celosos sacerdotes reclamad;' protestan y re
sisten con todas sus fuerzas á tan insolentes como absurdas preten
siones. Y ¡quién creerá que por solo esto han representado al mi
nisterio los corregidoría, quejándole dél poco patriotismo de sus 
pfttóríé! j Qué qUéreis decir i tales gentes que asi entienden la li
bertad'{de los cultos yclrespeíoT debido al santuario i «Cómo se 
les hará concebir que en esas canciones patrióticas se encierra cuan
to'hay-dé mas-ebntiario al espíritu de paz y oración, al recogi
miento que exigen nuestras aúgustas ceremonias,-á los votos que la 
iglesia pone en lá boca de los fiéles , y á los sentimientos de dui- 
zuta y dé concordia que procura inspirarles? La religión se horro
riza y. aflige ál ver los insultos que se hacen á lo que tiene de mas 
santo,.mas piadoso-y mas venerable. (£7 Amigo'de la Religión.')

j Escriben dé Tarascón^ con fecha 3 de Julio lo que sigue:
- «En Saint-Remi los carlista! han derribado durante la noche 

él árbol de la dibértad; y habiéndolo sabido los patriotas de esta 
ciudad, resolvió*»!ataos 100 el ir á ponerle otra vez. En efecto, 
salieron á las dos de la mañana, y luego que .llegaron á Saint-Re
mi se dirigieron á la plaza y colocaron el árbol donde estaba an
tes, yen seguida se pasearon por el pueblo tocando el tambor y 
llevando la bandera desplegada, sin que ninguno se atreviese á ha
cerlos el menor insulto; pero los liberales de Saint-Remi no se 
acercaron siquiera á los carlistas por el miedo que los tienen, 
poique todos los dias les señalan los árboles en que piensan ahor
carlos.’’ (fot.)
- ' -Se está amueblando y disponiendo con mucha actividad el 

palacio de Malmaisoii, próximo á París, en donde se alojará, se
gún dicen, el ex-Emperador del Brasil. (El Tiempo.)
_____El general Bclliard está ya de vuelta en esta capital después
de haber desempeñado la comisión de recibir al príncipe Leopol
do en Calais, y de acompañarle hasta las fronteras de la Bélgica. 
(D. de D.)
____ El teniente general español D. Gonzalo O-farril ha muerto
en esta capital él día 19 del que rige. (Id)
____ Diferentes diarios que pertenecen al partido del movimiento
se quejan amargamente de que muchos guardias nacionales han 
tratado con violencia á cuantos jóvenes encontraban que llevaban 
escarapelas tricolores, ó decoraciones del mes de Julio. (El I*?.)
____ Si se ha de creer al Corresponsal de Hamburgo, parece que
el Emperador de Austria ha dado al mariscal Maison una buena 
lección de diplomacia.

Se asegura én Viena, dice el Corresponsal, que el embajador 
francés había declarado á Mr. de Mcttemich haber recibido ¡ns- 

’ trucciones de su gobierno para pedir una respuesta categórica so
bre los armamentos del Austria; que el príncipe de Metternich le 
habia contestado que el asunto era muy grave é importante, y que 
era preciso consultarlo y preguntar sobre él al mismo Emperador. 
Que al dia siguiente el embajador tuvo una audiencia en que ex
puso al Emperador los motivos que tenia el gobierno francés para 
desear uua explicación positiva sobre aquel asunto. «Todo el mun
do sabe, le contestó el Emperador, qu? la Francia hace prepara
tivos;» presupuesto y los empréstitos que ha contratado lo prue
ban bastante; y á pesar de eso nunca he preguntado la causa de 
sus armamentos. Pero ahora os pregunto «por qué os arnuis? Cuan
do me hayáis contestado claramente yo os diré la causa de mis 
preparativos.”, Mas el embajador se excusó y te retiró sin insistir 
mas Cobre la respuesta categórica.



JE1 pfímSpedeSajoñhiCóbóúrgyacoinpañado de la ¿fijpiltá— picado

dades eiyílesymilitares'tó haí ttcibido ásudesembarco-yTÓs' 
destacamentos de ja guardiá; nacional con el í 1 ligero, formados 
en dós'filas. íle han acompañado hasta la casá'dbsu alojamiento. Se 
lfc han hecho todos los honores debidos á su gran rango. S. A. R. 
dontínu9-;s«rjriágéel día«gmente para-Brusela*.-(G. de F.)‘
• • V-l ¡duque de Módena fia salido para Milán después de haber, 

nombrado ¿mi Regencia; A esto se añade «jué en seguida irá f Vie- 
na, en dónde recibirá un 'mando importante en el ejército de 
Italia. (Coi.)
__Sc habla mucho de una nueva revolución en Rio-Janciro, 
cuyo resultado habrá sido - el proclamar la república en todas las 
provincias del Brasil; y aun añaden que ha sido embarcado el Jiijo 
de D. Pedro, y que no tardará en reunirse á su familia. Está no
ticia aunque muy verosímil necesita confirmación. ( El Tiempoi)
____El Rey de Inglaterra por el motivo mas laudable de eco-’
nomía ha resuelto ahorrar y evitar uná gran cantidad de las in^ 
mensas surtías que ha costado al pueblo ingles en todos tiempos lá 
coronación de sus Soberanos; y en su consecuencia ha mandado 
que todas las ceremonias se limiten á las religiosas, que se verifi
carán en la abadía de Westminster ; y quiéré queñohayani pro
cesión ni banquete. (D. de los DI)

Por noticias auténticas » sabe que Mr. ^.mado Bompland está 
ya en libertad. Los periódicos ingleses han copiado de los de Bue
nos-Aires ’uná carta escrita por aquel sábio en Borja á 28 de 
Febrero de 1831. Según ella parece se proponía ir á reconocer las 
misiones sitas á la izquierda del Uruguay, desde allí pasar á Cor
rientes para recoger sus libros y arreglar sus asuntos, regresando 
luego i Bóirja para ponerse en camino para Buenos-Aires. (Cor.)
____ Se asegura que el Emperador Nicolás ha nombrado al gene-'
ral Jómini gefe del estado mayor del conde Paskewitch de Eri—. 
van. (Cor.)
____Muchos periódicos alemanes, refiriéndose á cartas de Varso-
via, dicen que de un momento á otro se aguardaba una acción de
cisiva. Los'habitantes de aquella ciudad estaban muy acongojados,: 
porque todas las disposiciones adoptadas por el gobierno y por él 
generalísimo indicaban al parecer que seria preciso defender i 
Varsovia.

Ta Gaceta de Augs burgo, refiriéndose al Observador aus
tríaco de 8 del corriente, dice que los insurgentes han sido exter
minados en el gobierno de Kew; que no se confirma la toma de 
Bobriwski por los insurgentes; que la provincia de Ukrania ha 
ofrecido á los rusos 93 hombres de caballería, y que el dia 28 de 
Junio permanecía todavía en Lublin el general Rudiger. (A/. de 
las C.)

n- Lembcrg se reciben noticias muy desagradables acerca del 
cólera morbo. Lo que mas horroriza es la vista del carro que recor
re la ciudad para recoger los muertos: los cargan metidos en sa
cos , y un hombre que va delante de este fúnebre carro grita de 
cuando en cuando cólera! cólera! Al acercarse, todo el mundo 
huye, y en las casas se dan priesa á cerrar las puertas y los posti
gos. (Jd.)
____ Las últimas noticias de Varsovia son del 7. A esta ¿poca se
aseguraba en aquella capital que el ejército ruso, dividido en tres 
columnas, había hecho un gran movimiento, el cual no tiene ya 
duda según el boletín del cuartel general ruso. El feld-mariscal Pas- 
kewitcn manda el centro, la izquierda el general Witt, y la de
recha, compuesta de la guardia imperial y de Ja vanguardia, la 
mandan ios generales Toll y Pahlen; con este orden marcha so
bre Plock, siguiendo á lo largo de la frontera prusiana. Se cree 
que el feld-mariscat piensa pasar el Vístula por debajo de Plock, 
desplegar todas sus fuerzas sobre la orilla izquierda de este rio, y 
ofrecer á los polacos una batalla que debe decidir de la suerte de 
tan larga y' sangrienta lucha.'

Si se realizan estas conjeturas se preparan grandes aconteci
mientos, los cuales deben verificarse á poca distancia de Varsovia, 
porque es presumible que no haya grandes obstáculos que vencer 
para pasar el Vístula, cuyas aguas se hallan ahora muy bajas, y 
la orilla derecha desde Dobrizin hasta Walewski está mas eleva
da y domina la izquierda, de modo que algunas baterías bastarán: 
para dispersar las tropas que quisiesen oponerse al pasó de los rusos.
' En la carta de donde se ha sacado todo esto se añade que hay 
én Varsovia bastante inquietud por el resultado de estas nuevas 
disposiciones del feld-mariscat. El generalísimo ha perdido mucha 
popularidad desde el asuntó de la conspiración, cuya importancia 
disminuye continuamente. Se temé que el encarnizamiento em-

, . en la persecución. df/lo* genérales ' Jaftkosrtkíy^Bu-

kowski ['tío 'haya sida ía cáu’sa de habíypéftMó ‘él geriéraífymo ,I¿;' 
confianza y ádhesion de los^ficialesque.ténií a sus órdqnét^y.que 
enuoW circúnstandas tan‘ graves cÓmórÓ&Üh 'seméjárités «¿ti- ’
mientas Jácáusa polaca. (C.f, :''r’ 1

v , s.bcdwU c. AwYi ób zeu.it
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’ Cófuluyi éí artículo de
Espantosos tembíqrcs de'tierra, y jjlpd¿s a¿ fué¿q 

cieron en él.aire, fúérón precursqres dé éste contagio,^que en,el 
espacio de 18 meses'arrébátó' á Eiiropá'íás:‘idós tcrcérás!'partes de!
la población: 503 personas perecieron en rans en ,un breve pe-, 'j i . r , , r í-j i i tinvi cfov.'ínodo, y los montones tje.hiiesosrecqgidqs- en los antiguas cemen
terios de esta ciudad, y trasladádos á lás’ datacúmbás í'son'én^ parte 
lás tristes pruebas de,esta Jporiorosá mortancfaiL '

< Si nos agtiardará lá 'misma suerte? Muy.'probable^(‘sí se 
atiende a la rapidez con que .«¡I contagio « propaga;, a sq exten-. 
sion , á su fácil compnicacjqn j v á,la símiiltínéidad cpn qúé^di-, 
semina sobre muchos puntos. Por ótráj'parfeJqiié,ía¿ón ¿ay para1" 
que seamos exceptuados de ésta expiacipní iSomós .por veñlura 
inocentes? (No hemos cansado bastante al cielo. con'nuestros ex
cesos?'El regicidio; nuestros príncipes asesinados, desterradqSj ^jc- 
patriados, ultrajados; los templos profanados; lá impiedad y la ,11-- 
cencia 'caminando con la cabeza erguida;- la anarquía y lá discor
dia asolando nuestra .hermosa patria; la ambición, la avaricia, el 
orgullo usurpando porteas partes el lugal de lá virtud del ho
nor ydel desinterés; lá ley divina desconocida; uná filosofía de.' 
materialismo'y dé sensualidad sustituida: á l‘á‘moral púrá y sublime ■ 
del catolicismo; hé aquí,lo que atrae sobrf 'nuestras Cabezas, ls^có
lera del cielo ; hé aquí lo que debe duj>¿car los malcs'qué 'estámos 
destinados á sufrir, porqué.',nada ácfécieijta'el',horror de tan triste 
suerte como una mala conciencia..'' " ' ' ' '

Y cuando llegúe ef tñstánte fatal . cuandó los lamentos de 
aflicción resuenen en nuestras desoladMi ciudades/{adónde sé en
contrarán los consoladores de los afligidos T ;adónde estáráó esto* 
héroes de la religiónpara quienes nada, vale lá vida férrépa, si 
entregándose á los impuls<^ de la candad'pueden Conseguir-una 
corona inmortal? (1) i Aífónde se hallarán los Carlos. Bpriómeos y 
los Belzuncer, agotando' los i recursos y yéndiendp_ h^st^' |sus^caxnas 
para acudir al socorro de losipobres? I.¿ps.Iidn^ps proscrífó, los he
mos desterrado, los hemos echado de nuestra patria; incratc>s,y 
faltos de .previsión, helios expulsado dé sus'asilos á estos’ ihtrápi
dos soldados de la cruz, siempre prontos á morir por/.la salud y 
el consuelo de sus hermaños; hemos vendido ál’egoísmo, el .patri
monio, del indigente; hemos destruido lo qué debía gúiarqos en la 
vida y enseñarnos á morir. , i Momento terrible aquel en que este 
desgraciado pueblo, desamparado por los que se han’hecho sus 
amos, víctima del contagíó/sólo tenga ya jura su consuelo y apo
yo los tristes vestigios de aquella iglesia, en otro tiempo florecien
te con una caridad tan eficaz y activa, hoy tan pobre, tan impo
tente en su zelo, hecha blanco de tantas persecuciones! '

Tiempo es de abrir los ojos, de considerar la cruel situación que 
nos amenaza, y que va en aumento por nuestras divisiones interio
res, nuestros desórdenes, nuestras extravagancias. La humanidad 
va á proclamar una tregua inmensa entre las naciones enemigas. 
Otro campó de batalla se abre, campo de dolor y de funerales, 
en donde no hay mas defensa contra el enemigo común que la re
signación y el valor del cristiano. Contemplemos toda la exten
sión del mql, y acostumbrémonos á estas imágenes de muerte. Este 
es el crisol que debe purificarnos, la lucha en que la religión re
cobrará su imperio sobre unos entendimientos extraviados sobre 
los corazones corrompidos. Testigo será‘el mundo de la noble con
ducta con que se vengan de las injusticias qué han sufrido aquellos 
que hemos desconocido y ultrajado.

Un hombre amigo de las ciencias y colocado por el gobierno 
en el punto donde se reúnen todas las noticias, ha seguido mucho 
tiempo hace en su giro á .este formidable genio exterminador, que

(1) Nos consuela la idea de que en España se encontrarían me
jor que en cualquiera otra parte. Se ha probado esta verdad en 
cuantas epidemias han. ocurrido aquí; y todavía no hace dos meses 
que cón motivo de la accidental infección ocurrida en lá cárcel, 
según anunciamos en la Gaceta de! 11 de Junio , dió .un sublime 
ejemplo de esta ardiente caridad la Religión de Jesús. Fue tal en 
éste. láncéTa constancia, la ternura y la abnegación con que lo* 
PP.’del colegio Imperial sirvierbn á los présos, que casi todos los 
asistentes Enfermaron, y aun murieron algunos. Por Ja. misericor
dia divina él mal desapareció pronta y cpmpletaménte con sólo la 
oportuna traslación de los presos á sitios ventilado*.



en ellmipftan, 36 muflones desde ^ejgm..a,yu'M}via.,.yr1u:inya» 
«fido ‘ÍSÍ^f ',au<W«ja|;<&sla .yEuropq, Conpresencia de Jp» dato» 
reautsdós .de todos los puntos del contiñé^té antiguo,.!» trazado 
cñ ei mápa'tir vuelta que esta plaga Ka dado en una área de '2250 
leguas de Norte á Mediodía, y mas de’2000 de Oriente’i Occi
dente. En este fúnebre estado1 vemos* qué el contagio, saliendo de 
las Molucas recorre d laberinto del Archipiélago índico, se ade- 
lanta des^ éíSur alSepféíitrion en muchas ramificaciones, atrave
sando'él Vasto continente asiático, y’que tresde estos grandes ra
males . reuniéndose se aproximan á ' Europa por una especie de 
atracción, ycomo si un poder invisible los condujese 'hacia esta 
nueéajMÓésá.^1). >(7,’ "/ _

' ¡QÍtédéilusioncs disipa ésta impárqíal historia! Nuestros siba
ritas decian en su locura y orgullo:» esta plaga solo acomete al pue
blo: que este muera pc*o nos importa.” Tués M. Moreaii de Jon- 
aéslesdice.wque el colérá hiere i todas las clase»; que inmola al 
nabab, al brama, SI dueño dé ía hacienda y a sus esclavos.

", ¡inútil precaución! *» fcl coleta no se detiene por 
cioti de los sitios, y las circunstancias de estos nada influyen según 
pddceni,en w propagación ni en su dc&rrollo.”

' ''Nuestra civilización perfeccionada, nuestra policía, nuestros 
medios nos preservarán!” Escuchad todavía : »Los medios curativos 
son empíricos, inciertos, f por lo común ineficaces.... El contagio 
nunca se lleva menos de la tercera parte dé los enfermos; general
mente arrebata mas dé la mitad, muy i menudo los tres quintos, 
lo* dos tercios, y aun los seis séptimos.” '

Hé aquí , según el autor, el carácter general de la enfermedad 
consideradawmo plaga, «El cólera pestilente no es, como la vi
ruela en nuestros climas,' una especie de contagio doméstico que 
hiere á sus víctimas en el retiro, de sus hogares; es una gran cala
midad pública, que se liga á todos los actos de la vida social, y 
que difunde en todo ¿1 pueblo el terror y la consternación. Al 
aproximarse aparejan aceleradamente los buques, los ejércitos hu
yen dcsordcháaamente comb después dé una derrota; los Soberanos 
abandonan sus palacios; la población entera sale de las ciudades y 
de las aldeas para refugiaréé en los montes y en los bosques: su 
nombfe solo produce’ én todo oriente el efecto de un talismán for
midable, y deja desierto él harem del Príncipe, el almacén del co
merciante, y u pagoda de los bramas. '

«Su imperio se extiende sobre los acontecimientos políticos y 
militares: ¿1 hizo que loe persas'levantasen el sitio de Erzerun y 
ajustasen la paz con los otomanos; ¿1 persiguió i los ejércitos bri
tánicos en la guerra contra Holkar y en las campañas contra los 
birmanes: el espanto que inspira ha alejado del célebre templo de 
Jaggrenáh el millón y doscientos mil peregrinos que en otros tiem
pos concurrían i él todos los años, y cuyo húmero es en el dia tan 
limitado, que no puede tirar del carro colosal de los ídolos.”

«Qué debemos hacer! lo que el cielo nos pide: restablecer la 
justicia .sobre la tierra para las naciones y para los individuos; te
ner buena conciencia de ptieblo y buena conciencia de hombres. 
Con esto no temeremos la muerte ni la enfermedad. Si las calami
dades se han puesto en balanza para compensar nuestros desórde
nes , de nosotros depende disminuir la medida que hemos colmado. 
(G. de F.)

FORTUGAI.

Lisio» 22 de Julio. +

Habiendo cesado la extraordinaria efervescencia que hubo en 
esta capital, los dias próximos pasados de resultas del entusiasmo 
ppr la,. defensa de su Soberano y de la patria , que generalmente 
excitó en sus habitantes la entrada de la escuadra francesa en el Ta
jo, y no habiendo ya embarazo alguno para que la ley y el buen 
orden dejen de recobrar enteramente el vigor é influencia que 
siempre i deben tener; quiere S M. que V. S. emplee todos los 
medios que están á su alcance para que no se. repitan algunos ex
cesos cometidos en los referidos dias por personas particulares con

(1) Este curioso documento, se intitula Informe de la junta 
suprema de sanidad sobre el cólera-morbo pestilente; caracteres y 
fcnómeños.de esta enfermedad, medios curativos.é higiénicos que 
se lé oponen, la mortandad, el mpdo con que se propaga, y 
sus irrupciones én Indostan, Siria , Arabia , Persia, Rusia y Po
lonia, por M. Moreau de Jonnés, vocal é informante dé dicha 
junté, jtolicado á principios de este año (1831): un tomo en 8.° 
coh'uíiímapa. ' 7

tra otra» personas particulares, quesedijo pertenecían al partido
revolucionario. 7; ...k . .... , >¡t ... .... .7. ......
. ,S. M. esté informado de que la rpayor parte de estos excesos 

fueron,provocados por hechos qrímiiiflc» de las personas contra, 
quienes se cometieron; pero la ley y la justicia, únicas que puedes, 
hacer la felicidad.de las naciones, y mantener firmes é inalterables, 
los tronos, permiten solo que los delitos se castiguen poylos star , 
giytradps y por los medios competente»., Enterado ya, V, S. de la 
voluntad de S. M., debe también estar persuadido de. que si tales', 
excesos sé repitiesen, cunarán el mayor oesagradoá&.M. Dios áte. 
Palacio, de Queluz 18 de Julio de l831^=Lu¡s de Paula Furtado 
de Castro do Kio.de Mendoza ,'sSr. D. Joaquín Gómez de Silvs
Belfort. ....................... ,

. ■ ESPAÑA.

Madrid 29 de Julio.
. , Hoy.htt sufrido la pena de muerte en horca, á que ha sido, 

sentenciado por la sala primera de señores alcaldes dé la Real Casa, 
y Corte, D. Tomas de la Chica, por habérsele hallado en su cuar
to, la noche del 14 de Marzo último tarjetas y papeles subversivos, 
de que era autor y propagador; y después de ejecutada la sentencia 
se le puso al pecho un cartel que dice Por traidor.

Los papeles franceses llegados ayer nos anunciaban, con refe
rencia i un buque que arribo al Havre, un conato de sublevación 
hecho el dia de S. Fernando por los negros de la. Habana contra 
los blancos; mas por el correo ordinario que hia llegado hoy, y 
alcanza hasta el 11 de Junio, vemos que la Isla de Cuba goza de 
toda la tranquilidad y alegría á que es acreedora por su esclarecida 
lealtad. Lo que había ocupado y ocupaba aun la atención pública 
era la ascensión del aeronauta D. Domingo Blinó, joven habane
ro de raro valor y habilidad. El Diario de la Habana del l.° 
de Junio la describe asi:

«En celebridad de los dias de nuestro augusto Soberano el Se
ñor D. Fernando vii (que Dios guarde), estaba anunciada en esta 
capital la primera ascensión aerostática de D. Domingo Blinó, 
natural de ella, la cual tuvo efecto del modo mas esplendido, y' 
en que dió el joven viagero testimonios públicos de su pericia é 
intrepidez. & las seis y cuarto de la tarde salió el globo de la piar 
zá de toros, á pesar de lo cargado de la atmósfera, con una má- 
gestad admirable; y siguiendo su curso al poniente, á gran distan
cia echó las palomas que dedicó á la Excma. Sra. condesa de Vi- 
llanueva, muchas poesías y flores, y al fin soltó el paracaida con. 
dos cuadrúpedos, tomando en seguida tan rápido vuelo, que á las.’ 
siete menos cuarto lo reparamos del tamaño de una estrella de ter
cera magnitud, y se ocultó á la simplé vista.

»En rigurosa justicia debemos hacer público que los arreglos 
y disposiciones de esta ascensión y sus resultados, fueron tan com-

Íiletos como podían esperarse del mas veterano en la práctica de 
a ciencia. La serenidad con que Blinó entró en su frágil barqui

lla, la compostura con que se despidió de los moradores de la 
tierra, gritando por el aire viva el Rey y flameando su estandar
te , ni antes lo hablamos presenciado, ni jamás lo esperábamos de 
un jóven, que solo alentado por amor al arte, se atreve por pri
mera vez á romper las densas columnas del éter é invadir con ar
rogancia sus regiones ignoradas. Sentimos anunciar que la tarde le 
fue contraria en todos respectos; no obstante, el concurso fue nu
meroso dentro y fuera de la plaza, y el pueblo se portó con la 
mayor cordura, retirándose tranquilamente á sus casas después de 
haber escuchado con júbilo el sonido del bronce, que anunciaba 
lo grande del dia.

«El vecindario de la Habana, sensible al rumbo que vió to
mar al globo, estuvo inquieto toda la noche por la suerte del 
aeronauta, y mucho mas cuando retornaron al puerto sin noticia 
alguna las embarcaciones que el zelo de la autoridad había despa
chado en su auxilio, aumentándose todo el dia hasta ahora que son. 
las seis de la tarde, en que de positivo no se sabe el destino que 
haya cabido á tan arrojado joven , á pesar de las muchas noticias 
que .se han divulgado hoy. hijas de los buenos deseos de un públi
co compasivo.”

Ya la población tenia perdida la esperanza de recobrar al hábil 
aeronauta; pero por suplemento al mismo Diario del l.° se pu
blicaron los oficios siguientes, habiendo después llegado á la Ha
bana Blinó, y siendo objeto de diferentes composiciones poéticas 
que se . han publicado en los números sucesivos de dicho periódico.

»Excmo. Sr.: A las doce de este dia recibí de D. Pedro Meno- 
cél y Ramos, vecino de este partido, el adjunto oficio, é impuesto' 
de su contenido pasé inmediatamente á la finca del mencionado 
Ramo» con objeto de auxiliar i D. Domingo Blinó en cuanto ne-



casita* jr yab’cscn mis facultades para que se «¿adujese i cea capi
tal ; y habiéndolo traido á mi casa como i ias doe de la tarde , des* 
pues de franquearle cuanto necesite para su descanso y marcha, me 
ha comunicado haber descendido á las ocho y veinte minutos de la 
noche sin ninguna novedad, en los terrenos del Potrero S. Josef 
dé la propiedad del referido D. Pedro Menpcal y Ramos, y lo 
participo i V, E. para su conocimiento.

»Díos guarde á V. E. muchos años. Quiebra-Hacha 31 de Ma
yo de I83í.=Excmo. Sr.=Manuel Pefiaredo&da.s Excmo. Sr. 
Presidente gobernador y capitán general.

' ”Como á las siete de esta mañana, el moreno libre Julián Po- . 
vea me dió aviso.de que inmediato 4 mi casa se hallaba el globo, 
sin persona alguna: al instante ocurrí al lugar.con ánimo de reco
gerlo para remitirlo al Excmo. Sr. Capitán general; mas cuando 
llegué ya encontré allí á D. Domingo Blinó, el que se halla en mi 
casa, y me encarga le participe á V. lo ocurrido para que dé V. 
el’correspondiente aviso á dicho Excmo. Sr. Capitán general. Dios 
guarde á V. muchosaúos.=Potrcro S. Josef yMayo 31 de 1831.=: 
Pedro Menocal y Ramos«Sr. Capitán del partido de Quiebra- 
Hacha.”

I.a Real escuela de Veterinaria concederá premio de 3S> rs. al 
autor de la mejor memoria sobre el punto siguiente:

Modo de tener buenos caballos en general para la silla, carga 
y tiro, y en particular para la carrera, la caza y la guerra.

Cualidades que para este objeto han dé tener los caballos pa
dres y yeguas de vientre, defectos que obligan á desecharlos, é 
influencia dél clima y terreno en Su aptitud para la generación.

Provincias Inés adecuadas para obtener las especies de caballos 
citadas, y efectos que producen las excesivamente calientes ó ex
cesivamente frías.

Plantas tnasápropósito para su nutrición, influencia producida 
por el cambio de estasT'y fanegas de tierra necesarias para la ma
nutención de una yegua y su potro, según los diversos terrenos.

De qué modo influyen los alimentos sólidos, y las aguas en el 
caballo, y si la influencia de éstas es diferente de la de aquellos.

Los profésores veterinarios con título de este colegio que quie
ran presentarse opositores al premio referido, remitirán sus memo
rias bajo cubierta al protector del establecimiento, para lo cual se 
señala el término de un año. Las memorias deberán venir sin fe
cha ni firma, con solo un epígrafe, ó sea una sentencia doctrinal 
de la ciencia; y separadamente en otro papel, también bajo cu
bierta, y dirigido al protector se pondrá el mismo epígrafe que se 
puso en la memoria conla firma del autor, pueblo en que resida, 
y dia en que la remita.

El premio anterior le ganó la memoria presentada por Don 
Martin Grande, catedrático honorario de la escuela, y mariscal 
del Real cuerpo de Guardias de la Persona de S. M.

VARIEDADES ESTADISTICAS.

Precios de los-frutos en las provincias á primeros de Julio.
Burgos__(En la ciudad.) Trigo, á 27 rs. fanega: cebada, á

J1 id.: garbanzos, á 84 id.: aceite, á 44 rs- arroba: vino, á 5$id.
GataiuSa__Barcelona. Trigo , á 54 rs. cuartera: cebada, á

18 id.: aceite, á 340 rs* la cargavino tinto, á 80 rs. id.
Han entrado én el puerto en todo el mes de Julio 302 naves 

mercantes, y han salido 307 con efectos del pais.
Lérida. Trigo, de 9 á 11 pesetas la cántara: cebada, de 4 á 

4$ id.: aceite , de 6i á 7 id.
Tarragona-. Trigo, á 12 pesetas la cuartera: cebada, á 6 id.: 

aceite, á 3 id. la arroba.
Tortosa. Trigo, de 38 á 40 rs. cuartera: cebada, de 18 á 

20 id.: centeno, de 38 á 40 id.
Extremadura.:_Badajoz. Trigo, á 36 rs. fanega: cebada, á

2ü id.: aceite , á 36 rs. arroba: vino, á 24 rs; id.
Trujilio. Trigo, de 38 á 40 rs¡ fanega: cebada, á 20 id.: acei

te, a 40 rs. arroba: vino, á 36 rs. id.
GAUCiA.—TVrre^. Trigo, á 40 rs. fanega: cebada, á 32 id.: 

maíz, á 4Ó id.: vino, i 23 rs. arroba.
Pontevedra. Trigo, á46 rs. fanega: centeno,á 34 id.; maíz, 

á 36 id..- vino , á 88 rs. la carga.
Tuy. Trigo, á 52 rs. fanega: centeno, á & id.: maíz, á 28 

id.: vino, á 18;r& la cántara.
Vigo. Trigo, á 4fl rs. fanega: centeno, á 20 id.-- maíz , á 36 

id.: vino., áilOrs. arroba. ;• ; -- v
Granada (En la ciudad). Trigo, de 34 á rs. fanega: 

cebada, de 12 á 15 id..: maiz , de 34 á 36 id.: aceite, á 28 rs. 
arroba: vino, de 18 á 48 id.* seSl‘n su calidad.

Jaev—Andújar. Trigo, 4 30 rs. fanega: aceite, i 20 r*.
arroba. .............

Jaén. - Trigo, i 32-ts. fanega: aceite, 4 24 rs. arrota.-------  ~
Lucena. Trigo, ¿ 38 rs. fanega: aceité, a 22 rs. arroba."
León.__ Benavente. Trigo, á 21 rs. fanega: cebadé, á 10 id.:

garbanzos ¿46 rs. id.: aceite, 446 rs. arrobé: vino, 4 >20-ti. el 
cántaro. -v. r.

León. Trigo, de 18 á 27 rs. fanega, según su calidad : Cebo- 
da , de 9 á 9-j id.: aceite á 42 rs. arropa: vine, de26:4 28 rs; et - 
cántaro.

Málaga.—Anttquera. . Trigo, de 42 4 4$ rs* fafiega: ceba- ' 
da, de 12 413 rs. id.: aceite, 4 22 rs. arroba.

Coin. Trigo, de 35 4 41 rs* fanega: cebada, de Í6 4 18 id.: 
aceite, á 24 rs. arroba: vino á 10 rs. id. '

Málaga. Trigo, de 38 á 46 rs. fanega: cebada, dé 14 ¿T8 
id.: aceite, á 38 rs. arroba.

Marbella. Trigo, de 48 4 56 rs. fanega: cebada, dé 18 420 
id.: maiz, de 38 á 40 id.: aceite, de 32 4 34 rs. arrota: vino, 
de 12 á 18 id.

M.\'scn\.^Manzanares, Trigo, de 24 4 30 rs. fanega: ce
bada de 8 á 12 id.: aceite, de 22 á 30 rs. arroba: vino, de 12 á
24 id., según sus calidades. .................. ...................... ............ .

Navarra.__Pamplona. Trigo, 4 11 rs. vn. el robo: cebada,
á 5 id.: aceite á 52 rs. arroba: vino 4 9 rs. id.

Río ja—Logroño. Trigo, de 23 á 24 rs. fanega: cebada, de 
8 á 9 id.: aceite, de 36 í 38 rs. arrota: vino, de 9 á 10 rs. id.

Salamanca.__Ciudad~Rodrigo. Trigo,de 25 428 rs. fanega:
centeno y cebada, de 12 á 13 rs. id.

. Peñaranda. Trigo, de-23 á 26 rs. fanega: cebada, 4 11 id.: 
centeno á 14 id.: garbanzos, de 35 á 75 rs. id.

Salamanca. Trigo, de 22 á 25 rs. - fanega: cebada, de 8 4 9 
rs. id.: algarrobas, í 9i rs. id.: garbanzos de 20 á 60, según su
calidad. .............. ■ ;

Santander. (En la ciudad.) Trigo, de’ 36 á 38 rs. fanega: 
cebada, de 18 á 20 id.: aceite » rs. arroba: vino-, de 28 á 34 
reales id. >

Han entrado en este puerto en todo el mes de Julio 57 naves
mercantes, y salido 59..................

Sevilla___Ecija. Trigo, de 36 á 4& rs* fanega: cebada, de
13 á 14 id* : aceite dé 23 á 25 rs. arroba.

Sevilla. Trigo, de 42 á 62 rs- fanega según su calidad : ceba
da de 17 á 22 id.

Han entrado en el puerto en todo el mes de Julio 93 naves 
mercantes, y salido 84- Se. han exportado 12,748 fanegas de tri
go, y 25,691 .arrobas de aceite; y á mas 4,363 arrobaste este para 
el extrangero, con 4*213 arrobas de lana. - -

Toledo.__Madridejos.. Trigo candeal, de 22 á-26 rs. fane
ga : cebada, de 6 á 8 id.: aceite, de 25 á 28 rs. arroba: vino, de 
12 á 16 rs. id.

Toledo. Trigo, de 32 4 34 **» fanega: cebada de 8 á 10 rs. 
id.: aceite, de 28 á 30 rs. arroba: vino, de 28 4 30 rs.:id.

Valencia__ Denia. Trigo, á 50 rs. fanega: cebada, á 12 rs.
id.: maiz, á 16 id.: aceite, á 26 rs. arroba: vino, á 7 rs. id.

Valencia.. Trigo, de .9 á 10 pesos el caiz: cebada, á 5 id.: 
aceite, á 32 rs. arroba: vino, á 11 rs. el cántaro: arroz, á 13 li
bras la carga-, seda en rama, á 37-J rs. la libra.

Vallaeolid.__Medina del.Campo. Trigo, á 23 rs; fanega:
cebada, á 9 id.: garbanzos, de 50 4 60 rs. id.: vino, 4 10 reales 
arroba.

Valladolid. Trigo, á 20 rs. fanega: cebada, á 11 rs. id.: acei
te, á 47 rs. arroba: vino, á.18 rs. la cántara.

La cosecha de granos ha sido regular generalments en las pro
vincias del reino, y no. tan abundante, como se presentaba á los 
principios de primavera; y esto se atribuye á las excesivas aguas 
que cayeron á la salida de aquella. Las tempestades no han causado 
el mayor daño, si se exceptúa.alguno que otro punto donde la 
piedra y granizo han hecho notable mal, como en Torre D. Ji- 
meno el dia 8 de Julio 4 las 9 de su noche.

Nota de los precios corrientes en la Habana en 31 de Mayo 
de 1831.

Azúcar flanea......... V. V............ de8 410 rs. arroba. >
Idem quebrada id.... ... ................ de 4 4 5 id. id.
Idem surtida, . i ..... ¿. i..... de f 4 ~ id.
Café ..............i.. J.... .de 6 4 9 pesos quintal.
Miel de purga..... 1.............. i 3 rs. barril. . ,
Idem.ile abeja.:i.;..... 4 5 íd. galón.
Aguardiente, de caña.....................de 15 á 16 pesos.
Cera'blasca.......................................de 9 4 9$ pesos arroba.
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IjesdretS d*t pfaimo Agostó será ¡Uvada la Gaceta i 
{osM'-M suscriptores dt; esta, corte almomento que salga, para 
cxfusafUseltrabajo de acudir fot ellaila imprenta Real: trá- 
bajo que aumenta excesivamente la incertidumbre del tiemfo de 
m des pacho ; el cual caerla .pee necesidad tumuchos ocasiones «na, 
dV MPm <W¿**r4/*üW tedwfi $j¿ ' ííiív-'. ' i ' < } • •

íos suscriptores que habiten en casas cuyo portal este cer- 
rado\por lanOche, tendrán necesidad de amertir al repartidor 
respetivo l que irá á verlos de antemano el sitio cómodoy segu
ro-tuque quieren se les'ponga la Gaceta cuando sea repartida 
tardes de manera que no tenga aquel necesidad de detenerse mas 
qur parx hacer ,á la puerta de ¡a calle el repique 6 señal convenida.

Si algún suscriptorrenunciáre al beneficio que te let ofrece 
sin -gravamen alguno, seguirá acudiendo i la imperita para re
cibir su Gaceta, asi como ■ deben seguir ¡as, persemas ó cuerpos 
que reciben gratis este priódico, á menos que se arreglasen con- 
vcncionalmenfe con el,repartidor dt su cuartel para que let haga 
elmismo jervicw que dios suscriptorrs.

JUEAI.ES lOTEUAS.

Ifoticía de lo t pueblos donde han cabido tospemios mayores déla 
Real lotería moderna , en el sorteo del dia de ayer.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

15,143- - - 8000............. Madrid. .
, 27,283. .. 2000;... • •• • ••• •; Sevilla.
; 227..., 1000.---------- -------- Vaüadolid.

1,505... 1000.......................... Madrid.
. 26,442-.. 1000...................... Zaragoza.

9¿326;.. Coruña.
25,309... 400........................... Alicante.
27,316,.. 400....____ ____ Santander.
8,119... 400.................. .. Bilbao.
3i£88,., 400......... ............. León. ,,

21,655... 400* S. Sebastian.
2.884;.. . iOOz ••••••■•«■•« Barcelona.

24,937... 400........................... Pamplona.
400:.................. .. 1 Cádiz.

8,554* •• 400...................... Madrid.
8,984*- * - ‘400............. ............ Valencia.

20.623.. . 400* ■•••••••••■. Cádiz.
9,882,;.. ; ' 400............Jerez.

25.653.. . . 4^0.........•.............. Valencia.
8,868... 400........................   Madrid.

.,.490. *........... Barcelona.
15,041... • 400.______ ............. Cádiz.
27,646.., 400.................. :... Madrid.

478... 400............................. Reus.
13^916... 400........................ . . Barcelona.

. 24,520... 400______________ Ecija.
19,337... Santander.
2At33S... 490.........;... Granada.
, 134..— Í00; ............ Barcelona.

18,529... 400« Madrid.
- ’ ■„ -í 5,026.,.* $. Ildefonso.

IO444* * * . '4®^*••••••*•••- Madrid.
. 15,952... . * ; 1.1 ftVv* • • • • • • • • * •' • Granada. :
, 17^79,.. . 400............. Toro.

- > dfW* ••••••*■•'•** Sevilla. -
MAn,.. ’ ti*•:'4^0a « • • ♦ Zaragora. -

: í jjiílll.’;. ■’ i' 4OO. • • • • • V • « Barcelona.1
Madrid. ,

21,151... 400l • • 0 • • «v • • Cádiz, y i
- r 973.,, Idena,.

. , . a 1, í' CAMBIOS DEt DIA. - ,■
Lóndfes 38|.—'París 16 i' 16—.1 .—.Santander, % ■ beneficio.— 

Bilbao id. id. á par.—.Cádiz í i # dafír>: ' .^•viila fd. id^aJMálpga par. 
.Gibada i dáfto.,—^.li^anteií 4 ídeni.1—.Válencia^idfm jd.

por
—.Bafduoria'á pesósYuertes Mr. — Zaragoza Vdifio.—Coruña 
idriou—Santiago ljdem.—Descuento de’ Is’trsú árázón de 4 p

100 al año.—Valte-Reale* consolidados 26*__Idem 00 consolida- *
dos8i~_J>eudasin jnteres 44 dincro. •;?: ' »'■

Continúa el catálogo de las obras dé particulares quese hallan 
de venta en el despacho y almacén de la imperita Real.

Advertencias ála Historia de España; por Mondeja?; 8.°, pa- . 
pel lO rs., pasta l4- . .. .

Arte de hablar en prosa 7 versos por Gómez Hermosilla, 2 
totnás 4-°, papcÍ 38 rs., !>asta 48, rústica 40-

Arte de ver en las bellas artes del’ diseño por Cean Bermu- 
dez, 4-*» papel* * * S. * 715' rs.V Estica 16. »

Anales de Sevilla por Ortiz de Zú'fiiga, 5 tomos 4-°, papel 85 
reales, pasta 110. -

Adiciones al Diccionario geográfico de Echard, por Peré, 3 
tomos 4-°, papel 2? ré., pasta 39. r

Agricultor lego, rústica 8 rs.
- Caracteres de la’ verdadera religión , por Gerdil, 8.°, papel 4 

reales, pasta 7. (Se continuará.')

Eos suscriptores al Diccionario geográfico universal acudirán 
á la librería de Razóla á recoger el cuaderno 6.°, tomo 3.° de di
enta obra, y adelantar el importe del siguiente. Continúa abierta 
la suscripción, ;
__Los suscriptores, i la nueva colección de novelas escogidas de 
sir Walter-Scott, y de otros varips autores, acudirán á recoger el 
tomo l.°, adornado de dos láminas finas, á las librerías en donde, 
se han suscrito: el tomo 2.° y siguientes se entregarán inmediata
mente. Continúa abierta esta suscripción, que es distinta de la que 
se ha publicado eii esta corte en el presente’áño,.á 8 rs. en rústi
ca 7 10 en pasta en el almacén de papel de Jordán, 7 en las li
brerías de Rodríguez, Orea ■ y en la de la viuda de Paz,
—..Secretos raros de artes y oficios. Esta obra, de que se han.
hecho varias reimpresiones, puede considerarse pomo una colec
ción selecta de los secretos de la industria, humana en las artes de 
toda especie, y de recetas útiles y económicas aprobadas por los 
mejores facultativos modernos para teñir de todos, colores el mar
fil , el hueso, la concha, madera, pieles, pajas &c., para pasar 
las pinturas de lienzos viejos á nuevos, hacer toda clase de tinta, 
simpática y para escribir, para blanquear el marmol sucio y teñir- 
lo de colores; grabar en piedra, hacer lacre, estuco, barnices, li
cores, perfumes, pastillas y aguas de olor; lavar cuadros, libros 
y estampas sucias, con otras curiosidades apreciables. Consta de J2 
tomos en 6 volúmenes que se venden juntos ó separados en las li
brerías de Rodríguez y de Sánchez.á 72 rs. eq pasta y 60 en rús
tica, y cada tomo suelto en rústica á 6 rs.
____ El retrato de Isabela, canción jocosa con acompañamiento
de piano y guitarra, puesta en música por Sobejano Ayala. Se ha
llará en esta corte en el almacén de música de Hermoso, y en la 
guitarrería de Campo, su precio 4 r$-
........Se halla vacante en el Real colegio de medicina y cirugía de
S. Carlos de esta corte una plaza de catedráticosupernumerario que 
debe proveerse por oposición, y cuya dotación consiste en 159 rsl 
anuales. Los opositores deberán acudir por sí ó por apoderado legal 
á firmar la oposición en el término de 60 dias ante el secretario de 
Ja junta de gobierno de dicho Real colegio. El expresado secre
tario manifestará las condiciones yealidades que se exigen en loe 
aspirantes.
__ —Se halla vacante el partido de maestro albeitar herrador de la
yjlla .de Villasequilla, provincia de Toledo; hay en ella de 80 á 
90 pares de caballerías mayores, y de 60 á 70 menores, que unas 
y otras pagan su respectiva iguala por la asistencia, y por separa
do el herrage. Los pretendientes dirigirán los memoriales al se
cretario de ayuntamiento, francos de porte, hasta el dia 10 de 
Agosto próximo , que debe proveerse dicha plaza.
___ .Por providencia del Sr. Modet, del consejo de S. M. en el
Real y supremo de Castilla, juez conservador y privativo de loa 
Reales hospitales General y Pasión de esta corte, se cita á los pa
rientes y personas que se crean con derecho i los bienes que han 
quedado, por fallecimiento de Fabian Salceda, natural del pueblo 
de Buróes, obispado de Oviedo, soltero, que vivió calle de Sego- 
yia, posada llamad! de Mazagatos , 7. falleció intestado en dicho 
hospital General, para que en el término perentorio de 30 días 

presenten i i deducirlo por. rió per medio de apoderado en d í- 
cho juzgado 7 escribanía de Villa; 7 de rio verificarlo les parará 
perjuicio. . :¡,Y
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